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Revisado el expediente, se observa que a folios 304 a 310, el Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario "INPEC" presentó dentro del término legal a través de
apoderado judicial, los correspondientes alegatos de conclusión, sin embargo, con los
mismos no se allegó el poder conferido por la entidad demandada al Doctor LUIS
FERNANDO SOLIVAR VELASQUEZ, para que represente sus intereses.

De conformidad con lo anterior y previo a ingresar el proceso al Despacho para Sentencia,
se requiere al apoderado del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC", para
que en el término de tres (3) días, allegue el poder debidamente otorgado por la entidad.
demandada, so pena de no tener en cuenta los alegatos de conclusión presentados el 11
de enero de 2017.

Vencido este término, ingrese el expediente al Despacho para proferir la correspondiente
Sentencia.

NOTIFIQUESE

LBE~TO~TAS BELL~
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NOTlFIrAClÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N0 Q3de 4 de e ero de 2017, el cual se avisa
a quienes hayan su inist do (J irección electrónica.


